
Señor 

Juez del Circuito de Valledupar (reparto) 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL 

Accionada: Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. 

 

MARCELA MARGARITA VERGARA MOVILLA, identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.065.609.184 de Valledupar, actuando en nombre propio, me 

permito interponer acción de tutela en contra de la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonilla, con base en los siguientes, 

HECHOS 

PRIMERO: Soy discente del IX Curso de Formación Judicial Inicial de la 

Convocatoria 27 para la conformación de listas de elegibles para Jueces y 

Magistrados de la Rama Judicial.  

SEGUNDO: Dentro de dicho curso se estableció que los discentes seremos 

evaluados de la siguiente forma: 

 



TERCERO: La Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla estableció que para la 

realización de las pruebas anteriormente citadas, se utilizaría el Aplicativo 

Klarway, el cual requiere para su instalación los siguientes requisitos: 

 

CUARTO: Para la instalación de la aplicación mediante la cual se debe 

realizar la prueba dispuse de un equipo con la siguiente configuración: 

 

 



QUINTO: Así mismo en aras de cumplir con los requisitos mínimos, hice una 

prueba de velocidad en razón al ensayo de la Herramienta de Evaluación 

de la Subfase General, la cual se llevó a cabo el domingo 5 de mayo de 

2024 a partir de las 09:00 horas (Bogotá, CO), arrojando el siguiente 

resultado: 

 

SEXTO: Como se puede evidenciar honorable juez, tanto el equipo, como la 

conexión de internet dispuesta para el ensayo de la Herramienta de 

Evaluación de la Subfase General, superan enormemente los requisitos 

mínimos para el correcto funcionamiento del Aplicativo Klarway. Para mayor 

comprensión, me permito hacer un cuadro comparativo: 

REQUISITO MÍNIMO EXIGIDO DISPONIBLE 

Sistema Operativo Windows 10 o posterior Windows 11 

Procesador INTEL CORE i3 o posterior INTEL CORE i5 

Memoria RAM 4 GB 24,0 GB 

Conexión a internet 20 MBPS 200 MBPS 

 

SÉPTIMO: A pesar de superar con creces los requisitos mínimos para el 

correcto funcionamiento del aplicativo Klarway, el día 5 de mayo de 2024, 

fecha fijada para el ensayo de la Herramienta de Evaluación de la Subfase 

General, para mi sorpresa me tomó alrededor de 1 hora y 25 minutos poder 

tener acceso al cuestionario del ensayo, y una vez lo logré, solo pude 



responder alrededor de 36 preguntas mal contestadas, pues solo disponía 

de 5 minutos para la prueba, cuando el tiempo estipulado fue de 9:00 a 

10:30 a.m., porque desde que ingresé a la plataforma Klarway se bloqueó y 

me mostró la siguiente pantalla, durante más de una hora: 

 

 

OCTAVO: Cuando iba por 48% de avance de carga de datos, escribí al chat 

de soporte solicitando ayuda, pero fui ignorada completamente: 



 

 

NOVENO: A las 9:51 a.m. en vista que no avanzaba del 48% ni obtuve 

solución con el área de soporte, decidí reiniciar el equipo y empezó a cargar 

nuevamente desde 1%: 



 

 

DÉCIMO: A las 9:56 a.m. apenas iba por 35%: 

 

DÉCIMO PRIMERO: A las 10:15 a.m. me brindaron soporte técnico y pude 

avanzar con el ingreso: 



 

 

 

DÉCIMO SEGUNDO: A las 10:23 a.m. la plataforma estaba haciendo el 

reconocimiento facial y el cuestionario nada que cargaba: 

 



DÉCIMO TERCERO: Aproximadamente a las 10:25 a.m. me cargó el 

cuestionario y me dispuse a contestar las preguntas apresuradamente y sin 

leerlas, puesto que solo contaba con 5 minutos para hacerlo y eran 

alrededor de 42 preguntas en total. 

DÉCIMO CUARTO: A las 10:31 a.m., sin haber terminado de contestar todas 

las preguntas, la plataforma se cerró y empezó a cargar las respuestas: 

 

 

DÉCIMO QUINTO: A las 11:18 a.m. (casi una hora después de haberse 

terminado el tiempo de la prueba), el cargue de las respuestas iba en 96%: 



 

 

DÉCIMO SEXTO: Aproximadamente a las 12:21 a.m. de ese mismo día, elevé 

un Ticket ante la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, en el que expuse los 

inconvenientes señalados, adjuntando la correspondiente evidencia y 

solicitando la programación de un nuevo ensayo de la plataforma de 

evaluación, en los siguientes términos: 

 



DÉCIMO SÉPTIMO: El 7 de mayo, vía correo electrónico, me informaron que 

mi solicitud había sido escalada: 

 

 

DÉCIMO OCTAVO: El 9 de mayo, vía correo electrónico, me informaron que 

a mi petición le había sido asignada un nuevo número de radicado: 

 

 

DÉCIMO NOVENO: El 9 de mayo, vía correo electrónico, me informaron que 

mi solicitud había sido escalada: 

 

 

VIGÉSIMO: Ese mismo día, vía correo electrónico, me informaron que la 

solicitud con el radicado inicial había sido resuelta, lo cual no es cierto, como 

puede observarse en la siguiente captura de pantalla: 



 

VIGÉSIMO PRIMERO: Sólo hasta el 15 de mayo de 2024, a las 9:46 de la noche, 

me informaron, vía correo electrónico, que mi solicitud había sido resuelta: 

 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: En dicha respuesta, me informan lo siguiente: 



 

 

VIGÉSIMO TERCERO: Como puede ver, señor Juez, la respuesta brindada a 

mi solicitud evidencia que hubo fallas técnicas en la plataforma de Klarway 

el día de la prueba y que no fue solamente mi caso, sin embargo, no hay 

forma de saber o ensayar si efectivamente fueron corregidas.  

VIGÉSIMO CUARTO: Lo anterior atenta de manera flagrante contra los 

principios de transparencia, igualdad, mérito y las garantías mínimas que 

tenemos los discentes de presentar un examen con criterios objetivos, ya 

que todos sufrimos los mismos inconvenientes anotados. El pésimo 

funcionamiento traducido en las innumerables fallas de la aplicación 

utilizada para la prueba, carece de los requerimientos técnicos y operativos 

que amerita un examen tan importante. 

VIGÉSIMO QUINTO: La Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla ha reconocido 

los fallos del aplicativo Karlway, y a pesar de ello, el Consejo Superior de la 

Judicatura anunció que la prueba del domingo 5 de mayo había resultado 

exitosa y emitió el siguiente comunicado: 



 

VIGÉSIMO SEXTO: Prueba de ello es el reporte de comportamiento de la 

prueba realizado por la accionada (adjunto a la presente), en el que 

aparecemos yo, y otros más en estado “En progreso”, incluso muchos en 

estado “No iniciado”. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: A solo dos días de la prueba de la subfase general del 

IX Curso de Formación Judicial, se ha comprobado el pésimo 

funcionamiento de la aplicación Klarway, y la escuela no da respuestas ni 

soluciones concretas sobre el tema, lo que vulnera las garantías necesarias 

para la realización del examen. Esta situación se agrava aún más 

considerando el carácter eliminatorio de la prueba.  

PETICION 

 Solicito de manera respetuosa a Su Señoría ordenar a la entidad 

demandada que la prueba de subfase general del IX Curso de Formación 

Judicial se realice utilizando una aplicación completamente funcional que 

garantice el correcto desarrollo del examen a todos los participantes del 

curso. En caso contrario, solicito que la evaluación se lleve a cabo de forma 

presencial, escrita o en línea, en sede, tal y como se estableció en el 

cronograma inicial. 

MEDIDA PROVISIONAL 

Teniendo en cuenta que la prueba de la subfase general del IX Curso de 

Formación Judicial se llevará a cabo los días 19 de mayo y 2 de junio de 



2024, y que la entidad accionada no ha tomado ninguna medida para 

realizar ajustes a la aplicación o pruebas adicionales de funcionalidad de la 

misma, nos enfrentamos a la posibilidad de realizar un examen sin las 

mínimas garantías. Por lo tanto, solicito la suspensión de dichas pruebas. 

Es importante mencionar que mediante auto de 16 de mayo de 2024 

(adjunto también), el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, dentro de una 

acción de tutela presentada por otro discente contra la Escuela Judicial 

Rodrigo Lara Bonilla, en las mismas condiciones que expuse, ordenó como 

medida provisional, que la accionada le realice al discente la prueba de 

manera presencial en las instalaciones que la accionada defina, así: 

 

 

 

 



La medida provisional es necesaria debido al carácter eliminatorio del 

examen y a la falta de garantías derivada de las fallas recurrentes de la 

aplicación. Esta situación podría vulnerar los derechos fundamentales de 

todos los participantes. 

 

Recibo notificaciones en el correo electrónico mvergaraj03@gmail.com y en 

el teléfono 300 446 4289. 

 

Cordialmente, 

 

 

MARCELA MARGARITA VERGARA MOVILLA 

C.C. 1.065.609.184 de Valledupar 

 

 

 

 

mailto:mvergaraj03@gmail.com

